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Vega Rodríguez, jefe del Estado
Mayor del Ejército.

Gómez de Salazar, capitán general
de la I Región Militar.

Campano López, capitán general
&e la VII Región Militar.

Balcázar Rubio de la Torre, capi-
tán general de la IX Región

Valenzuela Alcibar - Jáuregui, jefe
del Cuarto Militar del Rey.

Consejo de Ministros: Importantes relevos militares

Vega Rodríguez, jefe del
Estado Mayor del Ejército

MADIUIXX4 (D16).—El Consejo de Ministros,
reunido j»or primera vez en el palacio de la Mon-
cloa nueva sede de la Presidencia del Gobierno,
acordó ayer cuatro importantes nombramientos

^militares, entre ellos el del teniente general José
Vega Rodríguez como jefe del Estado Mayor del
Ejército, y una modificación de la ley de Orden
Público, de la que se suprime la compatibilidad

Nombramientos
militares

Los nombramientos mili-
tares aprobados en el Con-
sejo de Ministro» fueron los
siguientes:

— Jefe del Estado Mayor
del Ejército: teniente gene-
ral José Vega Rodríguez, na-
cido en Ceuta el 19 de di-
ciembre de 1913. Tomó porte
en la guerra civil con loa em-
pleos de alférez y teniente e
Intervino en la división es-
pañola de voluntarios en la
campaña de Rúsia con el em-
pleo de alférez y teniente e
sidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar, director
general de la Guardia Civil
y capitán general de la I Re-
gión Militar. (Sustituye al
teniente general Ramón Cua-
dra Medina.)

— Capitán general de la
I Reglón Militar (Madrid):
teniente general Federico Gó-
mez de Salazar y Nieto, na-
cido en Toledo el 29 de sep-
tiembre de 1912. Fue jefe de
,1a División Acorazad» Bru-
nete número 1 y jete de las
fuerzas militares y goberna-
dor general del Sáhara. (Sus-
tituye al t e n 1 e n te general
Vega Rodríguez.)

— Capitán general de la
VII Región Militar (Valla-
dolid) : teniente general Án-
gel Campano López, nacido
en Lagunilla (Logroño) en
1915. Ha sido director gene-
ral de la Guardia Civil. (Sus-
tituye al teniente general
Joaquín de Valenzuela y Al-
cibar Jauregui.)

— Capitán general de la
IX Región Militar (Grana-
da): teniente general Anto-
nio Balcázar Rubio de la To-
rre, nacido en Valdepeñas
(Ciudad Real) en 1913. (Sus-
t i t u y e al teniente general
Joaquín de Valenzuela y Al-
cíbar Jauregui.)

Jefe del Cuarto
Militar del Rey

Un quinto nombramiento
militar ae produjo ayer; el
del teniente general Joaquín
de Valenzuela Alcíbar-Jáu-
regul como Jefe del Cuarto
Militar del Rey. Este nom-

bramiento no es de Consejo
de Ministros. El ministro del
Ejército Informó al Consejo
que el Rey Don Juan Car-
los habí» decidido tal desig-
nación.

£1 teniente general Valen-
zuela Alcibar-Jáuregui noció
en Zaragoza el 16 de sep-
tiembre de 1912. Fue segun-
do jefe de tropas de las islas
Canarias y jefe de tropa y
gobernador militar de Gran
Canaria. En la actualidad
era capitán general de la IX
Región Militar (Granada).

Aumentan los
presupue§tO8 para

la defensa
A propuesta del ministro

de H a c i e n d a , el Consejo
aprobó un real decreto-ley,
por el que se modifica y
prorroga la vigencia de la ley
32/71, de 21 de Julio, sobre
Dotaciones P r e aupuestarias
para la Defensa Nacional.

Como continuación de la
ley 85/65 se promulgó en 1971
la ley 32/71 sobre Dotaciones
Presupuestarias para la De-
fensa Nacional, con vigencia
de 1972 a 1979, que establece
una tasa de c rec imien to
anual de 19,8 por 100 para
los gastos de material mili-
tar. Para la aplicación de
estos recursos los departa-
mentos militares elaboran los
programas a realizar en el
indicado periodo. El encare-
cimiento d« los materiales y
la elevación de la mano de
obra han Incidido de tal for-
ma en estos programas que,
actualmente, te esta en tran-
ce de suspender la» obras
en ejecución por falta de re-
cursos, dice la Información
oficial facilitada sobre el
Consejo.

Se da la circunstancia que
la tasa de crecimiento de los
Presupuestos del Estado du-
rante el periodo 68/75, fue
del 15,1 por 100 y el de los
presupuestos de los tres De-
partamentos militares del
14,6 por 100 a pesar de las
leyes 86/65 y 32/71. Ello pa-
rece Indicar que, de seguir
la evolución natural del pre-
supuesto en los Departamen-
tos militares. sin uronuUgar

entre multa gubernativa y arresto supletorio y
entre responsabilidad penal y gubernativa por
unos mismos hechos.

También decidió el Consejo la modificación y
prórroga cíe las actuales dotaciones presupuesta-
rias para ia Defensa Nacional y crear una socie-
dad para construir viviendas sociales en Madrid.
dichas leyes, el incremento
hubiera sido mayor.

Loe coste*
La ley 32/71, en su artícu-

lo octavo, preveía su revi-
sión en 1975, pero las cir-
cunstancias h an Impedido
llevarla a cabo hatta el mo-
mento, pese a que como con-
secuencia de la improvista
evolución de los costes en
los años que lleva de vigen-
cia el impulso que la ley de-
bia dar al potencial militar
se ha convertitdo en regre-
sión.

Eu los presentee circums-
tancias de log programa mi
11 tares ha sido necesario, pa-
ra no Interrumpirlos y faci-
litar a las Fuerzas Armadas
los recursos necesarios par»
su sostenimiento, incremen-
tar en 4.530 millones de pe-
setas las dotaciones presu-
puestarias que por ley 32/71
correpoudian en 1977.

Pero dicho incremento no
permite —sigue la informa-
ción oficial— si no atender
en 1977 al sostenimiento del
material de los tres Ejérci-
tos y no interrumpir las ac-
tividades ni algunos de los
programas en curso, pero es
preciso fijar el monto de-es-
tos aumentos en las, próxi-
mas anualidades programan-
do a mas largo plazo. Con-
viene señalar que en la rea-
lización de dichos progra-
mas están aplicadas no sólo
las empresas de armamento
estatales (Bazán, Santa Bar-
bara, CASA, etcétera), con
muchos miles de obreros, si-
no también las privadas sub-
sidiarlas, todas atravesando
una grave crisis económica,

Los créditos que ahora se
aprueban son los necesarios
para terminar en 1983 los
programas que en 1971 se
preveía finalizaran en 1973.

Modificación
de la ley de

Orden Público
A propuesta del ministro

de la Gobernación, el Con-
sejo acordó proponer al Rey
la aprobación de un real de-
creto ley DOT el aue ae mo-

difican determinados artícu-
los de la ley de Orden Pú-
blico.

El ministro informó al
Consejo sobre su significa-
ción y contenido, destacan-
do que el libre y pacífico
ejercicio de los derechos in-
dividuales, fundamento del
orden público, exige del le-
gislador armonizar determi-
nadas normas, ya en trance
de agotar sus efectos, con las
necesidades actuales median-
(e un Instrumento Jurídico
con capacidad suficiente pa-
ra afrontar las previsiones
de la paz pública nacional.

La aceptación de la refor-
ma política y el reconoci-
miento y asunción de las ga-
rantias de los derechos de
la persona, aconsejan igUal-
menw la acomodación de la
toy ü;' Orden Publico a ta-
liss principios, dice la infor-
mación oficial.

Com ) mus importantes no-
vedades. do e«io real decreto
ley pueden señalarse las si-
gui'entes:
LA derrogación de la res-
ponsabilidad penal subsidia-
rla, eliminando la actual com-
patibilidad exigiente entre la
multa gubernativa y el
arresto supletorio. Este, en
pura técnica Jurídica, sólo
puede emanar de la multa
en cuanto pena, y no de
la multa como sanción gu-
bernativa. Sin embargo, esta
derogación comporta dos ex-
cepciones, ambas con carác-
ter transitorio, previstas Bo-
lamente para aquellos ac-
tos que con mayor frecuen-
cia y gravedad se vienen co-
metiendo y que son los que
atenitan al. ejercicio de la
libertad de trabajo y los da-
ños causados a estableci-
mientos comerciales o de
otro tipo,
0 Se suprime la actual
compatibilidad entre la res-
ponsabilidad penal y guber-
nativa en razón de unos mis-
mos hechos. En este sen-
tido solo serán impuestas las
sanciones gubernativas a los
actos contrarios al orden pú-
blico que tengan al mismo
tiempo una perfecta tipici-
dad penal, si las autorida-
des judiciales acuerdan el
archivo o sobreseimiento de
la causa iniciada por no

justificarse el caráclrr delic-
tivo de los mismos.
-Otra novedad q u e se
contiene en este real decre-
to ley es la de Incluir entre
los actos contrarios al or-
den público los cometidos
üon Infracción de la legisla-
ción sobre reuniones y ma-
nifestaciones.

El paro:
4,16 por 100

El ministro de Trabajo
Informó sobre los niveles de
desempleo correspondientes a
ta segunda quincena del mes
de diciembre de 1976, sien-
do la cifra de paro estimado
al término de la misma el
4,16 por 100 de la población
«.ctiva.

Instituto
de Pequeña y

Mediana Empresa
Industrial

A propuesta del ministro
de Industria el Consejo
aprobó un real decreto por
el qiue se regulan la organi-
zación y funciones del Ins-
tituto de Pequeña y Media-
na Empresa Industrial, crea-
do por el decreto-ley 18/
1976, de 8 de octubre.

Este instituto que gcwará
de propia personalidad Jurí-
dica y autonomía económica
y administrativa para, la
rcallaadón de sus fines, ten-
drá a su cargo el impulso J
ejecución de la política del
Gobierno en relación con la
pequeña y mediana empresa
industrial, a cuyo fin se le
encomiendan las funciones
de promover y facilitar la
adecuación d<: las pequeñas
y medianas industrias a la
evolución tecnológica, econó-
mica y social, ayudar a la
reorganización, reconversión
y modernización de las em-
presas cuando se considere
necesario promover la aso-
ciación, concentración y fu-
sión de las mismas para así
facilitar e] niojor funciona-
miento de un srcror indus-
trial.

Aumenta el tráfico
aéreo

El ministro de] Aire pre-
sentó al Consejo la estadís-
tica de tráfico aéreo comer-
cial correspondiente al mes
de diciembre do 1976, en
comparación con la rtol mis-
mo mes de 1975.

En tráfico de aviones ee
produjo en diciembre de 1976
un aumento tic] 2 por 100.
Por desglose, «i tráfico in-
ternacional, una disminución
del 1 por 100 y en el nacio-
nal, un aumento de! 3 por
100,

En pasajeros el aumento
producido en dicho mes fue
del 6 por 100.

Comparando el tráfico
anual en 1976 ea relación

con el de 1975, se observa un
ligero aumento en cuantía
inferior al 1 por 100 en el
número de aviones, un au-
mento del 2 por 100 en el
de pasajeros y también un
incremento del 12 por 100 en
cuanto a las mercancías.

Treinta millones
de turistas

Según el ministro de In-
formación y Turismo, en di-
ciembre de 1976 visitaron
nuestro país 1.595.733 turis-
tas, lo que supone un au-
mento respecto a] mismo mea
del año precedente del 9,8
por 100.

Loa datos finales de] año
turístico arrojan una cifra
total de v i s i t a n t e s de
30.014.158, cifra sensiblemen-
te Igual a la de 1975. La
recuperación experimentada
en el último trimestre del
ano de 1,001.701 turistas, que
supone un 25,75 por 100 de
aumento, ha permitido su-
perar las diferencias nega-
tivas producidas en los meses
anteriores y serrar el ejer-
eitío con mas df 30 millones
de visitantes.

Viviendas sociales
A propuesta del ministro

de la Vivienda, el Consejo
acordó crear una sociedad
para construir viviendas co-
cíales en Madrid. 'Ver pági-
nas 16-17.)

Otros
nombramientos

El Gobierno acordó tam-
bién los siguientes nombra-
mientos:

— Gobernador civil y Jefe
provincial del Movimiento de
Valencia: Manuel Pérez Olea,
nacido en Madrid el 15 de
Junio de 1934, licenciado en
Derecho y diplomático en
Administración Pública.

— Director general de Po-
lítica Exterior para Iberoa-
mérica: Salvador Bermúdez
de Castro y Bernales, naci-
do el 15 de enero de 1932,
licenciado en Derecho.

— Embajador en Ruanda:
Rodolfo Arévalo Mackry.

— Embajador en la "Repú-
blica de Malawi: Luis Mari-
ñas Otero.

— Inspector general jefe
d* Magistraturas de Traba-
jo: Blas Ollet Gil.

— Director genera] de Po-
lítica Comercial: Camilo Ja-
vier Julia Diez dp Rivera.
nacido en Madrid en 1941,
licenciado en Derecho.

— Director g e n e r a l de
Transacciones Exteri o r e s :
Enrique Puig Rojas, nacido
en Andújiar (Jaén) en 1931,
licenciado en Derecho y en
Ciencias Económicas.

— Jefe del Gabinete Téc-
nico del: Ministerio de Co-
mercio: Juan Ignacio Co-
mfn Oyarzabal, nacido en
Madrid en 1946, licenciado en
Ciencias Economicas.


